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VISTOS:

La solicitud presentada por lnterseguro Compañia- de

Seouros S.A. (en adelante la Companía) me-d:ranü'á'ru' dt i""nu Ot'*-tttt' 15 de agosto de 2014'

oaia que al amparo de lo etta¡tecioo ii'ta i'v Ñ;zns'lu' ttv oel contrato de seguro' Ia Resoluc¡ón sBS

N' 319s-2013, Reglamento ot 
"t""p*"tá 

Llntt-"ián v ontratación de Seguros' en adelante

Reolamento de Transparencia' v la #slffi; il Ñ: ;'tf'01,1' :n^':l*" 
de Resistro de Modelos

de Pólizas de Seguro y notas fecn'lcas' esta Supe'rintendenci' 
' l'ottdt 

a aprobar las Condiciones

Mínimas del modelo de pól¡za de tdftlnrilt'o-olilrn:l^1!: ^t:litl 
de Desgravamen"' registrado

mn Código SBS N' VI2027400111 y' *n"tutnt"t'nt' registrar la modiflcación por adecuación;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley General del

Sistema Financiero y del Sistema cu s'gu';y Org'inica.de la Supenntendencia de Banca y Segur.s'

aprobada mediante Lev n" zozoz' en iiáni" ity é"n"ut' y tn la Ley del contrato de Seguro aprobada

por Ley N' 29946, en adelante ttt';; ü;';;' ;"ponot t rt s"p"¡ntendencia identificar cláusulas

abusivasyprohibirIautitizacionoepiñzasiedactadas;encondicionesquenosatisfagan|oSeña|adoenla

ley;

Que, mediante la Ley de Seguros' se dispuso que e$a

Superintendencia apruebe las condiciones tinitut ¡" las polizas de seguro que se comerciali@n en el

mercado peruano en matena t" "dtt 
personal':s' obligatorios y masivos' a fin de bnndar mayor

protección a los usuanos del sistema;

Que, el Reglamento de Transparencia describe la facultad

de esta Superintendencia para ta aprobación a¿min¡*átiva Ol".:'.i':^"^'" condiciones mínimas en las

oá,zaio. tlntá, tsí como para la determinación de cláusulas abusivas;

€e SaAadtzrcaz'ctz 4aia't:" ¿z /4¿44'1a kií¿r?n
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de Transparencia, e n materi a de ses u ros l.t;i,,fl[ ir:'r::'rTii T: #:]:1'i;;,.:r::tltrH
someter a aprobación administrativa previa de este Superintendencra las condiciones mínimas
relacionadas a los s¡guientes aspectos:

a Ei derecho der contratante y/o asegurado de ser informado respecto de ras modif¡cac¡ones deras cond¡c¡ones contractuares propueitas por ta empres., ¿rrantL ra vigencia ¿er .onirátolJ
como der derecho a aceptar.o no dichas modificaciones,' debiendo indióarse er proceaimÉnto,
pfazos y formar¡dades apricabres, en concordancil *n ro pr.uÁlo en er articuro 30. de ra Ley deSeguros.

b.En el cas-o de seguros de salud, el tratam¡ento del procedimienro soore preexistencia conformea la Ley de Seguros y demás normas aplicables.

c La obrigación de ras empresas de pagar {)r sinieslro conforme ar prazo y procedimiento
establecido en el articulo 74. de la Ley de Ségurcn.

d L.s aspectos refendos a Ia información mínima y documentación a presentar para proceder a rar¡quidacbn der siniestro, en caso conespond., .ónrio.r.nro pá" tar efecto ro señarado en elart¡culo 74. de la Ley de Seguros.

e, Los mecanismos de solu:lól d_e- 
:ontrgversias 

que las parles acuerden, en caso conesponda,

;:Bi?,,ift 
lo dispuesto sobre pacto arb¡tral incido c¡ oeiartcuro ¿0" v.l ,'ri.r¡. +o j"i. Lql

f Las causares de resorución y nuridad der coniraro de seguro y ras consecuencras de ambos entomo a las primas pagadas.

g. Efectos del incumplimiento del pago de la prirna.

h La condic¡ón referida ar derecho.de a'epenJ.imiento para resorver er contralo, sin expresión de

;¿[X[ ffi ??Jl',ff illl]1;li5-,.1"', 
¡ná,i^" un loin. iJ.'"..io,,n er caso de ros sesu ros

i. La cond¡c¡ón referida a la
ocunencja dels¡niestro. 

reducción de la indemnizacjón por el aviso extemporáneo de Ia

j. Otras que determine la Superintendencia.

:iüü:ú]ü;:ffi:T,1X,.i,.,,TiÍ:,Tiil;r,,"i;,..,ffiil?¡;:iii,iüJi:X;'3
,t'J:fi:r::l,t-*midor' 

aprobado por Le,, N" zrs^, qie ;ñfi".'Hl:i1l"n:'::n':l

aprobadas debe sesuirermrsmo proceoimiellJ;iJ:iiffiT,ffi.:1.:iR:mT,,Jrffi:;ffi,;
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otras disposiciones que se emitan, por lo que no pueden modificarse las cond¡c¡ones mínimas que hayan

sido materia de aprobac¡ón prev¡a por parte de esla Supenntendencia a kavés de condiciones

particulares, especiales o endosos;

Que, este pronunciamiento en modo alguno limita la facultad

de este organismo para que sobre la base de modiflcaciones a la normativa aplicable y nuevos elementos

de análisis, pueda efectuar nuevas observaciones respect': de aquellas condiciones minimas previamenle

aprobadas conforme a lo establecido en los numerales 18 y 19 del artículo 349" de la Ley General,

pudiendo a su vez requerir que éstas a futuro sean sometirlas a una nueva revisión por parte de este ente

de control;

Que, la modificación al modelo de póliza del producto

denominado "Seguro de Desgravamen" obedece a lo dispuesto en la Segunda Disposición Transitoria del

Reglamento de Transparencia, que señala que los modelos de pólizas previamente ¡ncorporadas en el

Registro de modelos de pólizas de seguro y notas té:nicas de esta supefintendencia deben ser

modificados de acuerdo a las normas de caÉcler imperativr: establecidas en el nuevo marco normativo;

Que, en vilud a lo tnformado por la CompañÍa med¡ante

comunicación de fecha '15 de agosto de 2014, no resulta aplicable el derecho de arepentimiento en la

medida que el presente pfodúcto constituye un seguro grupal que es condición para contratar

operaoones crediticias en los térm¡nos del artículo l9lit, b) del Reglamento de Transparencia. Asimismo'

Ia Compañia indicó que no aplicará el derecho de reducción a que se reflere los artÍculos 70 y 71 de la

Ley de Segurosi

Estando a lo ot)inado por el Departamento de Supervisión

Legal y de contratos de Servicios Financieros y contandc con el visto bueno de la superintendencia

Adjunta de Conducta de Mercado e lnclus¡ón Financiera;y,

En uso de las a;:ribuciones confendas por los numerales 6 y

19 del artículo 349' de la Ley General; la Ley de contratos de seguro, el Reglamento de Transparencia y

el Reglamento de Registro;

RESUELVE:

Art¡culo Prim€ro.' Aprobar las Condiciones Minimas

conespondientes al modelo de póliza de seguro del produ(lo denominado "seguro de Desgravamen',

registradoconCódigoSBSN.Vi2027400111contenidasene|AnexoN"lqueformapartede|a
oresente Resolución; las cuales se aprueban teniendo en cuenta que se trata de un producto de

desgravamen,

'-:l;,----. inmed¡ata adopción de las medidas pertinentes para la plena ;rplicación de Ia modificación por adecuación

,,'/ r - ': :: r¡i\- 
| modelo de póliza conespondiente al produclo denominado "seguro de Desgramen", ¡ncorporado en el

/.,.'' ..-'-''''. j:..'.,\ 3

Art¡culo Seguntlo.- La Compañía deberá disponer la

Las lturclos N 211. Un¿ 27 'Pot(t Tef.: (511)6:a90N Éex: (511) ü09239
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Registro de modelos de Él¡zas de seguo y notas técnici¡s; la que será obligatoria en los contratos que

celebre una vez lranscunidos sesenta (60) días calendario de noüficada la presente Resolución.

Asimismo, en observancia de lo dispuesto en la Segunda

Disposición Transitoria del Reglamento de Transparencia, en las Élizas que emita utilizando el

mencionado modelo de poliza de seguro modificado, debeÉ consignar junto al mdigo de registro l0

siguiente: 'Adecuado a la Ley N' 29946 y sus normas regl¿lmentarias"'

Artículo Tercr:ro.. La Compañla, deberá difundir a través de

su página web, la modificación del modelo de póliza cr)rrespondiente a "seguro de Desgravamen",

conjuntamente con la presente resolución al término del plazo de sesenta (60) dlas calendario ind¡cadg

en ól articulo anterior, conforme a lo dispuesto por el artícul) 11" del Reglamento de Transparencia.

Artículo Cuaño.' La Compañía deberá informar a los

contratantes de los seguros vigentes sobfe los aspectos modiflcados pr adecuación al nuevo marco

normalivo,atravésde|osmecanismosestab|ecidosene|aftícu|o24"dedichoReg|amentode
Transparencia. Para tal efeclo, se le otorga un plazo de r;esenta (60) días calendario de notificada la

oresente Resolución, para dar cumplimienlo a lo dispuesto en la segunda Disposición Transitoria y el

articulo 18 del Reglamento de Registro de Modelos de Pólizls de Seguro y Notas Técnicas'

Bggistrese y comunquese.

LúIturd¿6P211'Lint 27 -Potú f'í' | (5lt)6O9OO0 F,x: (511) 6NqA:P
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dentro de los noventa (90) dias calendario desde el vencimienjo del plazo establecido para el pago de la

Enma, se entiende que e¡ contrato de seguro queda extinguido s¡n necesidad de comunicac¡ón alguna por

DE BANCA, SEGUROS Y ATP
Repúblicó delPerú

ANEXO I

CONDICIONES MINIMAS APROBADAS ADMINISTRATIVAMENTE

ARTIGULO N'5: CAMBIO EN LAS CONDICI0NES CONTRACTUALES
Durante la vigencia del contrato la Compañía podrá mo(jÍicar los términos contftrtuales, para lo cual
deberá comunicar al Contratante d¡chos cambios para que en el plazo de cuarenta y cinco (45) días
pueda analizar los mismos y tomar una decisión al retipecto. La Compañía deberá proporcionar la

documentación suficiente respecto de las modiflcaciones cfectuadas al Contratante y éste deberá poner

en conocim¡ento de los Asegurados. La aprobación del Contratante deberá ser por escrito. La falta de
aceptación expresa de los nuevos términos no generará la resolución del contrato, en cuyo caso se
resoetaÉn los lérminos en los oue el contrato fue acordado.

ARTíCULO NO I(}: PAGO DE PRIMA Y CONSECUENCIA DE INCUiiTPLIMIENTO

Por katarse de un seguro grupal el pago de la prima estará a cargo del Contratante, quien recargará

dicho pago en el Asegurado, y debeÉ realizarse en el plazo señalado en las Condiciones Particulares y

en la Solicitud-Certificado del Seguro, hasta el térm¡no del p,rríodo convenido.

El monto de la pnma, y su forma de pago se establecen en las Condiciones Particulares de la Póliza y se

consignan en la Solic¡tud-Cert¡ficado del Seguro respect¡vo y podrán ser modiflcadas de mutuo acuerdo

entre La Compañia y el Contratante, de Io que se inlormará previamente al Contratante conforme al

Artículo N' 11 de estas C¡ndiciones. La Compañía pondrá a disposic¡ón del Contratante la

documentación necesarja para cumplir con informar las modificaciones al Asegurado.

La Compañía podrá real¡zar la cobranza de una o más cuotar; impagas.

El incumplimiento del pago establecido en el Convenio de ['ago origina Ia suspensión automática de la

cobertura del seguro una vez transcunidos tre¡nta (30) cías desde la fecha de vencimiento de la
obligación, siempre y cuando no se haya convenido un plazo adic¡onal para el pago. Para tal efecto, la

Compañía deberá comunicar de manera cierta al Asegunado y al Conkatante, el incumplimiento del pago

de la prima y sus consecuencias, asi como indicar el plazo con el que d¡spone para pagar antes de la

suspensión de la cobertura del seguro. La Compañia no €s responsable por los siniestros ocunidos

durante el oeríodo en oue la cobertura se encuentra suspendiria.

En caso la cobertura del seguro se encuentre en suspenso t'or el incumplim¡ento en el pago de primas,

La Compañia podrá optar por la resoluc¡ón del contrato, no siendo responsable por los siniestros

ocunidos en tales circunstanc¡as.

Se considerará resuelto el contrato de seguro en el plazo de tteinta (30) días, contados a partk del día en

que el contratante recibió una comunicación escrita de La Conpañía informándole sobre esta dec¡sión.

Cuando la resolución se produzca por incumplimiento en el patlo de la prima, La Compañia tiene derecho

al cobro de la misma, de acuerdo a la proporción de Ia prim¿ conespondiente al período efectivamente

cubierto.

No obstante lo anteriormente señalado, si La Compañía optüse por no reclamar el pago de la prjma

de La Compañía.
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Sea que el contrato quede resuelto o extinguido por falta de pago, La Compañía queda facultada a
rcalizet la cobranza de las primas impagas conespor dierfes al período cubierto, incluyendo todos
aquellos gastos de cob¡anza y/o intereses genenados por el incumplimiento. Los gastos serán
debidamente sustentados por la Compañía.

Para efectos de esta Pól¡za, los pagos efectuados por el ,qsegurado al Contráante a través de la cual se
mmercialice el seguro tienen el mismo efecto que s¡ se hlbieran realizado a La Compañia.

Sin peduicio de lo expuesto, La Compañía no será res¡rnsable por las omisiones o faltas de diligencia
delAsegurado que produzcan atrasos en el pago de la Prila.

ARTÍCULO NO 13: NULIDAD DEL CONTRATO
La relación conlractual establec¡da con cada Asegurado en virtud de su afiliación a esta Póliza, será nula
por causal exislente al momento de su celebración, es decir no tiene valor legal alguno, en los siguientes
casos:

(i) Por omisión o reticencia, ocultación, declaración falsa, incompleta o inexacla, relativa alestado
de salud del Asegurado, mediando dolo o culpa inexcusable, que pudiera influir en la
apreciación del riesgo o de cualquier circunstancia, que conocida por La Compañía, hubiere
podido retraerla de la celebración del contrato o producir alguna modificación sustancial en sus
condiciones. La nulidad no procede cuando las circunstancias omitidas fueron contenidas en
una pregunta expresa que no fue respondida en el cuestionario y la Compañía ¡gualmente
celebó el contrato.

(ii) Poromisión o ret¡cencia, ocultación, declaración falsa, incompleta o inexacia, relativa
a Ia ocupación, actividades y deportes riesgosos pnacticados por el Asegurado, mediando dolo
o culpa inexcrsable, y mnocida por éste al monento de la celebración del cont¡ato. La nulidad
no procede cuando las circunstancias omitidas fueron contenidas en una pregunta expresa que
no fue respondida en el cuestionario y la Compaiiia igualmente celebró el contrato.

(ii¡) Por declaración inexacta de la edad del AseguraJo, si su verdadera edad, en el momento de
entrada en vigencia del contBto, excede los lín tes establecidos en la poliza para asumir el

riesgo. En este caso se procederá a la devolución de la prima pagada.

Cabe precisar que la relación mntractual respectc a cada Asegurado, seÉ indispulable para la
Compañía si transcunen los dos (02) años desde t;u celebración, excepto cuando la reticencia o

falsa dedaración sea dolosa y causa direcia del siniestro.

Para los supuestos contemplados en los numerales (i) y (ii), el Contratante, Asegurado o sus Beneficiarios
perderán todo derecho de reclamar indemnización o beneficio alguno relacionado bajo esta Póliza.

Asimismo, el Asegurado por mnc¿pto de penalidad, perder¿r todo derecho sobre las primas entregadas a
la Compañia durante el primer (01) año de vigencia de la relreción conlractual.

Si el Contratante, Asegurado y/o Beneflciarios designados ya hubieran cobrado la indemnización de un

siniesiro, quedaÉn automálicamente obligados a devolv€ r a Ia Compañía el ca¡ital percibido, más
intereses legales, gastos y tributos a que hubiera lugar.

L@ Ltudet P 211- Lhrr.27 - Padt T.fl.: (511)Ét0!rM F.* ¡511) aWZ:n
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ARTÍCULO NO 14: CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
La presente poliza quedaÉ resuelta, respeclo al Contratante perdiendo todo derecho emanado de la
póliza, cuando se produzca cualquiera de las siguientes causales:

a. Por solicitud de resolución sin expresión de causa por parte del Contratante, según el
procedimiento establecido en elArtículo No 15.

b. Por falta de pago de primas, según el procedimi€,nto establecido en el Artículo N0 10,
c. En caso que el ofrecimiento en el ajuste de la pr ma y/o suma asegurada no sea aceptada por el

contralante y/o asegurado o que el conlratante no se pronunc¡e sobre el mismo, cuando incune
en reticencia y/o declaración inexacla que n,) obedece a dolo o culpa inexcusable y es
constatada antes que se produzca el siniestro.

La Solicitud-Cert¡ficado del Seguro quedará resuelta mn respecto al Asegurado cuando se produzca

cualquiera de las siguientes causales:

a, Por falta de pago de primas, según el procedimiento establecido en el Artículo N0 10.

b. Cuando se reclame fraudulentamente en base a documenlos o declaraciones falsas, según lo

establecido en el Artículo No 18.

c. En caso que el ofrecimiento en el ajuste de la prina y/o suma asegurada no sea aceptada por el

mntr¿tante y/0 asegurado o que el contratante no se pronuncie sobre el mismo, cuando incune
en reticencia y/o dedaración inexacla que no obedece a dolo o culpa inexcusable y es
constatada antes que se produzca el s¡niestro.

d. Si durante el plazo de 15 dias de comunicada lü agravación del riesgo La Compañía opta por

resolver el contralo. M¡entras La Compañia no manifieste su psición frente a la agravación,
conünúan v¡gentes las condic¡ones del contrato orillinal.

e. Por solicitud de resolución sin expresión de causa por parte del Asegurado, según el
procedim¡ento establecido en elArtículo N0 15.

En caso el Contratante optase por la resolución del Contrato, La Compañía tendrá derecho a la prima

devengada por el tiempo transcunido. Asimismo, se devolveÉ la prima conespondiente al periodo no

devengado.

En el supuesto contemplado en el lileral d), cuando La Ccmpañía opte por resolver el mntrato, ésta tiene

derecho a percibir la prima proporcional al tiempo transcunico.

Para los demás supuestos, La Compañia devolverá la prima conespondiente al período no devengado.

ARTÍCULO NO I6: AVISO DEL SII{IESTRO Y PROCEDIIIIIENTO PARA PRESENTAR LA SOLICITUD
DE COBERTURA

El siniestro deberá ser comunicado a La Compañía dentro de los siete (07) días siguientes a la fecha en
que se tenga conocimiento de la ocunencia o del beneicio, según conesponda.

En caso de siniestrc, el Asegurado o sus herederos legales, según conespnda, deberán presentar al

Contralante o en los Cenlros de Atención al Cliente de La Compañla, los siguientes documenlos
probatorios:

Para Fallecimiento por enfermedad o accidente:
a. Partida o Acta de Defunción del Asegurado.

b. Certificado Medim de Defunción del Asegurado, en formato of¡cial completo.

Loi' LtulE,l!! tf211- Un¿ 27. Poít f.¡1,: (511)dl,tÁlt00 F.r (511) 83092:19



o
SUPERINTENDENCIA

DE BANCA, SEGUROS Y AFP
Repúbl¡ca delPerú

Copia del documento de identidad de la persona Asegurada fallecida.

En caso de accidente presentar adicionalm(nte:
Atestado o lnforme Policial completo o Carpeta Fiscal
Protocolo de Necropsia
Resultado de dosaje etílico, y

Resultado de Análisis Toxicolóoico.

Para Invalidez Total y Permanente por Accidente o Enfermedad:
Copia def Documento de ldentidad del Asegurado.
Resultado del Examen Quimico Toxicológiar y de Alcoholemia emitido por el Instituto de
Medicina Legal, cuando conesponda.
Dictamen de invalidez del COMAFP o Certificado de Discaoacidad.
Atestado Policial, cuando conesoonda.

b.

d,

c.

d.

De requerir La compañía aclaraciones o precisiones ad¡cionales respecto de la documentación e
información prese{ad9 por el Asegurado, deberá solictarlas dentro de los primeros veinle (20) días del
plazo de treinta (30) días mn los que cuenta la compañia para consentir el siniestro, lo que suspenderá
el plazo hasta que se presente la documenlación e infon¡ación solicitada.

As¡mismo, cabe precisar que si mmo consecuenc¡a de una declaración inexacta de la edad, la orima
pagada es inferior a la que mnespondería pagar, la prestación de la compañia se reducirá en Drooorción
a la prima percibida. si, por el contrario, Ia prima pagaca es superior a la que debería haberse abonado,
La Compañia está obligada a restituir el exceso de la prima percibida, sin intereses.

En caso de Invalidez Total y Pemanente por Acc¡dente o Enfermedad, La Compañía tendÉ derecho a
examinar al Asegurado por los médicos que se desi¡rnen para el efeclo, pudiendo adoptar todas las
medidas conducenles a la mejor y más completa invesnigación para determinar la certeza, naturaleza v
gravedad de las lesiones originadas en el acc¡denle y \€rificar el grado de ¡nvalidez respectivo. En casó
de negativa del Asegurado a someterse a dicha evaluación, La compañia quedaÉ liberada de efectuar el
pago de la suma asegurada solicitada,

El plazo para efecluar la solicitud de mbertura será el plazo prescriptorio legal vigente a la fecha de
ocunenc¡a del siniestro.

Art¡CUIO N" 17: DETERTINACIÓN DE LA COBERTURA

El s¡niestro se considerará aprobado en los siguientes ursos:

1. Para el supuesto de que La Compañía haya consentido expresamenle el siniestro, una vez oue el
Asegurado o sus herederos legales hayan presentado todos los documentos requeridos en la
presente poliza, siempre y cuando de dichos Jocumentos se desprenda que el s¡niestro se
encuentra bajo la cobertura del presente segu¡o y no se encdjentra en las exdusiones del mismc; y
que el seguro se enflentre vigente a la fecha d,¡ ocunencia del siniestro. En este supuesto. La

,z-..r..:::'l_1\.r Compañía em¡tira un pmnunciamiento respecto a la documentación presentada.
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2. Si transcuridos más de treinta (30) días calendarirr de presentados todos los documentos exigidos
para la liquidación del siniestro en la presente tóliza, la CompañÍa no se manifestara sobre la
Drocedencia o no de la solicitud de cobertura.

Sin perjuicio de ello, cuando La Compañía requiera contar con un plazo mayot Wn rcalizar
investigaciones adicionales u obtener evidencias sutlcientes sobre la procedencia del siniestro o
para la adecuada determinac¡ón de su monto, d,:berá solicitarle al asegurado la ampliación del
plazo. Si el asegurado no lo aprueba, La Compañía podÉ presentar solic¡tud debidamente
jusüf¡cada por ún¡ca vez y, requiriendo un plazo no mayor al original, a la Superintendenoa dentro

de los referidos treinta (30) días. La Superintende,ncia se pronunciaÉ de manera motivada sobre

dicha solicitud en un plazo máximo de treinta (30) días, bajo responsabilidad. A falta de
pronunciamiento dentro de dicho plazo, se entiend€ aprobada la sol¡citud.

Luego de aprobado el pago del siniestro o vencido el plazo para consent¡r el mismo, la obligación de
pagar el capital será cumplida por La Compañía de acu(|rdo a lo paclado en las Condiciones Particulares

de la Póliza en un plazo no mayor a treinta (30) dias.

ARTICULO N" 25: MECANISMO DE SOLUCIÓN DE C(INTROVERSIAS E INSTANCIAS HABILITADAS
PARA PRESENTAR RECLAilIOS Y'O DENUNCIAS

l. Mecanismo de solucién de controve¡sias

.|.1 Vía Judicial: Toda controvers¡a, disputa, retfamo, litigio, divergencia o discrepancia entre el

Asegurado, Contratante o Beneficiario y La Com¡nñia, referido a la validez del contralo de seguro

del que da cuenta esta pol¡za, o que surja como rpnsecuencia de la interpretación o aplicación de

sus Condiciones Generales o Partidlares, su drmpl¡miento o incumplimiento, o sobre cualquier
indemnización u obl¡gación referente a la misma.

2. Instancias habilitadas para presentar reclamoliy/o denuncias
En caso de redamo o dismnformidad con lr)s fundamentos del rechazo del siniestro, El

Contratante o Asegundo podrá acudir a las sigui(ntes inslancias:

2,1 Defensoria del Aseguft¡do por montos meno¡:s a US$ 50,000.00, y que sean de competencia

de la Defensoría del Asegurado, según detalla el reglamento de dicha entidad (web:

www.defaseq.com.pe, Dirección: Arias Aragúez: 146, San Antonio, Mirafores, Lima - Peru;

Telefax: ,146-9158).

2.2 El Instituto de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Popiedad Intelectual -
INDECOPI (Dirección: Calle La Prosa SN San Bcrja, web: www.indecooi.oob.oe).

2.3 Plataforma de Atención al Usuario de la Supedntendencia de Banca, Seguros y AFP, llamando

al teléfono gratuito N' 0-80G10840.
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